


TERCERO.- Que en 1897 la Banda de Música de Gijón/Xixón, se consolida como parte importante de la ciudad, 
actuando en todas las fiestas y actos especiales del Ayuntamiento y ofreciendo conciertos por los barrios de 
Gijón. La Banda entra en una etapa de estabilidad y prosperidad, que se ve truncada en el año 1937 a causa de la 
postguerra, donde se ve obligada a parar su actividad, volviendo a reanudarla en 1940, recuperando el estatus y 
la normalidad.
En 1997,  subsisten dos Bandas subsisten en la ciudad,  la Banda de Música de Gijón y la Banda de Música Villa de 
Jovellanos, fusionándose ambas en enero de 2001 como  Banda de Música de Gijón Villa de Jovellanos, el cual 
sería el nombre de nuestra Banda hasta 2015 donde se le otorgaría el nombre actual, Asociación  Musical Banda 
de Música de Gijón/Xixón.

CUARTO.- Que tiene entre sus fines representar a la ciudad de Gijón y a todos los ciudadanos de la misma, 
acompañando los actos que se realizan para amenizar fiestas y acontecimientos, así como elevar la categoría con 
música en directo de los diferentes actos protocolarios que se realizan en diferentes lugares.

QUINTO.-  Que el Ayuntamiento de Gijón /Xixón tiene entre sus objetivos estratégicos el apoyar, promover y 
contribuir a difundir la cultura en sus diversas manifestaciones, entre las que se encuentra la música, 
conformando ésta una de las líneas de subvención de dicho objetivo, con la finalidad de acercar la música 
profesional al público en general y dotar de valor añadido a los festejos de la ciudad.

SEXTO.- Que ambas partes tienen objetivos comunes y complementarios en aras de favorecer la formación de 
músicos profesionales, así como acercar la música profesional a la ciudadanía y aportar valor añadido a los 
festejos que se organizan en la ciudad durante el año 2017,  suscribiendo el presente convenio que se regirá por 
las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

Es objeto de este convenio la colaboración municipal con la Asociación Musical Banda de Música de Gijón/Xixón  
para llevar a cabo la amenización de los festejos del Antroxu y la Cabalgata de Reyes de la ciudad y la realización 
de conciertos para la ciudadanía que se celebrarán  a lo largo del año 2017, contribuyendo a la difusión y 
promoción de la música y a la continuidad de las actividades de interés cultural que viene desarrollando la citada 
Asociación.

SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Son objeto de subvención para el año 2017 las siguientes actividades que habrán de ser cumplidas en su 
totalidad y ajustándose al presupuesto presentado:

-Amenización de los festejos del Antroxu y la Cabalgata de Reyes de Gijón /Xixón.

-Realización de conciertos para la ciudadanía, que tendrán lugar en distintos puntos de la ciudad, como por 
ejemplo en el Paseo de Begoña, la Iglesia de San Pedro, los distintos Centros Municipales, Recinto Ferial de 
Mercaplana,.....así como cualquier otro lugar donde ambas partes acuerden.

Las actividades previstas para el año 2017, serán convenidas entre ambas partes fijando fecha y hora. Se estima 
un promedio de cuarenta conciertos anuales, repartidos durante todos los meses del año, exceptuando el mes de 
septiembre.
Este programa de conciertos puede sufrir ligeras variaciones, si las partes modifican o amplían las distintas 
actuaciones, y fechas de los mismos.

TERCERA.- COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN MUSICAL BANDA DE MÚSICA DE GIJÓN/XIXÓN

+ Cumplir con las condiciones determinadas en el presente convenio, así como con lo dispuesto en la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el RD 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba 
el Reglamento de la antedicha ley, y con la Ordenanza Municipal de 27 de Enero de 2006 por la que se 
regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones y Ayudas del Ayuntamiento de Gijón.





organismos autónomos y entidades de derecho público dependientes, por cualquier tipo de deuda de derecho 
público vencida liquida y exigible por vía de apremio.

En el caso de pago anticipado, la Entidad deberá solicitarlo expresamente y presentar aval bancario o seguro de 
crédito/caución. Si no le es posible obtenerlo y considerando la naturaleza de las actuaciones objeto de 
financiación, podrá quedar exonerada de constituir garantía bancaria en la Hacienda Municipal con carácter 
previo al cobro de los pagos anticipados, siempre y cuando haya presentado la correspondiente solicitud y obre 
en el expediente autorización de la Concejalía Delegada, con carácter previo al abono.

SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Normas Generales:

1. El/la beneficiario/a de la subvención vendrá obligado a justificar documentalmente el cumplimiento de 
todas las condiciones impuestas y la consecución de todos los objetivos previstos en el convenio y, en su 
caso, la aplicación de los fondos recibidos.

2. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, porcentaje respecto del total de 
la actividad, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

3. En ningún caso el importe de la subvención recibida, en concurrencia con otras financiaciones, podrá ser 
superior al coste total del proyecto que se financia. En caso de que la entidad obtenga aportaciones de 
otros entes públicos o privados para el desarrollo de esta actividad, la aportación municipal se minorará en 
función de los ingresos recibidos por la entidad.

4. Si la documentación presentada para la justificación de la subvención aparece estampillada por otra 
Administración o área municipal, el sello deberá indicar, en todo caso, la denominación de dicha 
Administración o área municipal, el proyecto para el que se destina y el año de su desarrollo, importe de la 
subvención concedida así como el % de imputación, el nº de Expediente, la fecha de estampillado y el 
nombre y firma del funcionario/a. En su defecto, cuando el sello no sea legible, no permitiendo identificar 
claramente el gasto financiado, se acompañará certificado expedido por el organismo competente que 
clarifique tales extremos. 

5. Los gastos formulados en el presupuesto, una vez ejecutado éste, deberán de ser justificados en su 
totalidad tanto si son subvencionables por parte del Ayuntamiento de Gijón como si no lo son. De los 
gastos subvencionados por el Ayuntamiento de Gijón/Xixón habrá de justificarse tanto el gasto como su 
pago, mientras que aquellos no subvencionados por éste, únicamente habrá de probarse el gasto. 

6. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades que no puedan obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora 
conforme a la LGS, o que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto 
de contratación.

b) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario (art.68.2 del RD 887/2006, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones), excepto cuando así se haya solicitado por el interesado en la presentación 
del proyecto y resulte imprescindible para el desarrollo de la actividad, detallando qué parte del mismo 
va a concertar con la persona o entidad vinculada, así como identificar de qué persona o entidad 
vinculada se trata. En este caso la contratación habrá de realizarse de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado.

c)  Asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los 
servicios prestados.

La Entidad beneficiaria puede subcontratar la realización de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo  
establecido  en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones y el art. 68 del Reglamento que lo desarrolla.

7. Únicamente se admitirán pagos en metálico en los casos en los que la cuantía no exceda de 300 euros.





 EN EL CASO DE DESVIACIÓN DE ALGUNA ACTIVIDAD/PROYECTO CON RESPECTO AL PRESUPUESTO 
INICIAL, las causas que motivaron dicha desviación, con indicación del precio presupuestado inicialmente, 

el precio final, la diferencia entre ambos, y el porcentaje que supone la desviación respecto del gasto 

inicial, quedarán debidamente acreditadas en el informe solicitado en la cláusula tercera, relativa a los 

compromisos asumidos por la Entidad; debiendo reflejar en la tabla de presentación de la memoria 

económica únicamente la información correspondiente al gasto real.

• Facturas o documentos de valor probatorio equivalente, válidamente emitidas y perfectamente 
legibles, entendiendo por tales aquellas que incluyan los elementos señalados por la normativa 
aplicable en cada caso, considerándose imprescindible que recojan: el nombre o razón social de la 
empresa que factura y su NIF, la fecha de emisión, el importe y desglose de cada uno de los conceptos 
facturados. Debe aparecer el IVA de forma diferenciada, base imponible, tipo de IVA aplicable e 
importe total.

• Para el caso de desplazamientos, cuando el mismo se realice en vehículo particular, se justificará 
mediante recibo de liquidación individual de dietas, documento que deberá identificar al perceptor, el 
destino, el motivo del desplazamiento, el medio, los km recorridos, el importe global y unitario y 
deberá estar sellado por la organización y firmado por el perceptor. Serán subvencionables al precio 
de 0,19 €/Km y dietas y alojamiento conforme a lo establecido en el Real Decreto 462/2002 de 24 de 
mayo  de Indemnizaciones por razón del servicio.

• Una relación detallada de otros ingresos (cuadro desglose) o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

La documentación justificativa del gasto deberá presentarse en el orden indicado en el listado o relación de 
documentos que se aporte en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del proyecto, siendo en todo 
caso (para aquellas actividades anuales o que no se disponga de 3 meses vista dentro del año) el plazo límite de 
presentación de documentación el 10 de diciembre de 2017, a excepción de los gastos correspondientes al mes 
de diciembre que podrán presentarse hasta el 10 de enero de 2018.

Documentación a presentar para la acreditación del pago:

• Cada uno de los documentos de gasto que se imputan a la subvención debe acreditar de forma inequívoca 
que ha sido pagado por cualquiera de estos medios: Mediante firma del perceptor en el caso de las nóminas o 
“recibí” con firma, fecha y sello del emisor en la propia factura o mediante recibo de la empresa emisora, 
cuando el pago se realice en metálico (sólo se admite para pagos no superiores a 300 €), o mediante 
transferencia bancaria o adeudo bancario que permita identificar el gasto concreto al que corresponde. Los 
cheques, pagarés o talones deberán acompañarse del adeudo o extracto de cuenta bancaria que permita 
acreditar los movimientos de la misma, identificando el gasto.

La documentación justificativa del pago deberá presentarse en el orden indicado en el listado o relación de 
documentos que se aporte en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del proyecto, siendo en todo 
caso (para aquellas actividades anuales o que no se disponga de 3 meses vista dentro del año) el plazo límite de 
presentación de documentación el 10 de diciembre de 2017, a excepción de los pagos correspondientes al mes 
de diciembre que podrán presentarse hasta el 10 de enero de 2018.

Gastos NO subvencionables:

No serán objeto de financiación los siguientes gastos en:
G Bienes inventariables (o de inversión): entendiendo por tales –a los efectos del presente convenio- aquellos 

cuyo importe supere los 100,00 € y tengan una vida útil que supere la duración del proyecto subvencionado.
G Los costes financieros: el arrendamiento financiero o leasing, los intereses por créditos (tanto personales 

como hipotecarios) y por constitución de avales o fianzas, los intereses deudores de las cuentas bancarias; 
recargos por mora en pagos a la Seguridad Social o a Hacienda y los gastos de amortización.

G Recargos y sanciones administrativas y penales: así como los gastos de procedimientos judiciales.









El importe a  abonar tiene la consideración de subvención pública, por lo que será de aplicación la normativa 
general contenida básicamente en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el RD 
887/2006, de 21 de julio, en lo que no se oponga a la referida Ley, y la Ordenanza de 14 de octubre de 2005, por 
la que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones y Ayudas del Ayuntamiento de Gijón, 
aprobada por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno el 14 de octubre de 2005.

En lo no previsto expresamente, la tramitación de este expediente se ajustará  a lo dispuesto en la normativa 
contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por duplicado en el lugar y fecha señalados.




